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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 1100140030 55 2019 00305 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ABELLANID HOLGUIN AGUIRRE 

DEMANDADO: MARIA EDILSA MARTÍNEZ 

 

 

Atendiendo lo manifestado referente a la dación en pago, se conmina a 

las partes para que aporten el contrato o documento que contiene la 

dación en pago en los términos señalados en el artículo 5470 del C.G.P. 

Para lo anterior, se concede un término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación que por estado se haga de esta providencia, so pena de 

continuar con el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
Csl. 
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